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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 
- Discriminar el valor y la fecha de cada uno de los cánones de 

arrendamientos adeudados por el demandado.  
 

- Excluir la pretensión cuarta de la demanda, toda vez que el pago “del 

adeudamiento” no hace parte del objeto de la presente acción de 
restitución de inmueble arrendado.  

 
- Especificar los linderos generales y especiales del inmueble arrendado 

o aportar copia del documento en el que consta dicha información.  

 
- Indicar en dónde se encuentra el contrato de arrendamiento original.  

 
- Ajustar los acápites de pruebas y anexos, teniendo en cuenta que, por 

ejemplo, los documentos señalados en sus numerales 3 y 4 no obran 

en los archivos adjuntos a la demanda y que algunos de los 
documentos aportados no están relacionados en esos apartes de la 
demanda.  

 
- Indicar el correo electrónico del demandado, así como su dirección 

física o si, por el contrario, desconoce dicha información, caso en el 
cual deberá realizar la manifestación a que se refiere el art. 293 del C. 
G. del P. Por el contrario, si conoce al menos uno de dichos datos 

deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 6 
del Decreto 806 de 2020. 
 

- Excluir del acápite de notificaciones al deudor solidario, toda vez que 
la presente demanda está dirigida en contra del arrendatario 

únicamente.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 17 de junio de 2021 
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